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la 8ecl'~tarfa ,aeneral" del consejo dentro del mes siguiente
a la ~lón de la oonceolón.

Los .~O!' no ~lados.pódrán retirar .su t<aJJa.jo me
<liante teclbo y p....,a ldentlllcaclón de su pe<SOllaltdad.

El COnSejo podrá publica.r por su cuenta. las obras pre
miadas Si' fueran inéditas.·

Madrid. 2-deabrll de 1970.~E1 Secretario general, Angel
Gom.ález.

CONVENIO COf,ECTIVO SINDICAl> l1'I'l'ERPROVINCIAI> PA
RA I.A ll:l\lPRESA "I'B,ODUCTOSQUJl\IJCOS mERICOS, SO
ClEDAD .~ONI)lI4" •(l':ROQ1JmlEJl,i,EN SUS CENTROS DE
TRABAJo DE Af,MER,J'A.l!IAJ,AGA,PONTEVlIDRA, VlU,A
NUEVA DEf,A SERENA. (BADA.I9Z) v SUS OFICINAS CEN-

'rRALEIl ENM.UlRID

CM'l'I'UW I'RIMlllIm
DisJl'lS!c19"'" C'el1~ales

SECCIÓN 1.0' AM8IT0: ¡)E APLICACIÓN

Artículo 1." Ambito tei'ritotial.~El,Presente ConveniO Colec
tivo Sindical afecta a ,tocias las dependencias y factorías que
la Empresa «ProqUiber, S. A.», tiene, instaladas en e.l territorio
nacional

Art. 2.0 Ambito peraonal.~1.as disposiciones de este conve
nio afectan a todo el ~rsona.l,tija. cie plantilla, de la Empresa
y a todo aquel. que can. Igual co¡.rácter InllTese durante. la vJgen
ela .del mJsmo. ae~ del comprendido en el ...tlct>10 sé!>
timo de Ill; Ley de Contrato de Trabajo,

R$SOLUC:lON de la Dirección General de Tra
baio 'por,'zaquese, aprueba. el Convenio Colectivo
Sindical In,terprovíncktl de la Empresa «Productos
Químicos Ibéricos, S. A .• IPROQUIBERj, y SU$ tra-
bajadores. '

Ilmo. Sr.: Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical In
terprovJnci¡l.1 para la E1npresa «Prodn~ Qul.micos Ibéricos, So
ci-edad Atlórli11l8» (PROQUIBER}, y, sus trabajadores. suscrito
el 6 demárZO de 19'10, y .

Resultando qUe la •secretaria. ~eral de la Organlzaclón
SlndJcal remitió con lcoha la de los corrIe!ltes a esta DlreccJón
General.de 'I'rl>.be.jo el wxtQltteral del Convenio Colectivo Sin
dical Illte~oviIiclal_a la Ellll>r_ «Productos QuJmJcos Ibé
ricos, S. 4,~ (~), ~ Iu\ sido red""tado, prevIas las
negoc!llclones oPortUDllS por laCl>mlSIón deliberante designada
al electQ,~ acompa¡lado del llIforme que preceptúa el apar
tado teroeJi'" del artiCUlo PrJlIlerOdel Decrel<>-Iey lIa/I969, de
9 de dJ~_. y demo.s d~tos ex1gJdos por la legisla
ción sobt'eConvenlos Cpleetivos;

CoDSidE!rando que esta Direceión ,~era.l es competente para
resolverloaco~adoen ~l COIl,venio, de conformidad con el ar
ticulo la de la Ley de 2J de at>r\l de 1966 y los preceptos co
rrelatiVl)S ,del :Reglamento par,,' ,Sil ~pliC&e1ón. siempre que no
contravenga precepto' <le ,superior Tango" administrativo ni le
sione inteTeses,' de caráCter general.

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación y
reda.ceión del,con.' venlol.Q8 Preceptos' JegaJes reglamentados apli
cables, J10 dándose nJn¡¡una de ~ Cl~_ de lnellcacla del
articulo 20 del IleIrlaznento para laaplJcaclón de la Ley de
·Conv~Cl>leetJv"",de 22 deJWlo.de 1968;
~oque las condiCiOnes, ,ecop6m1eas del Convenio

están den.tro de ~ normas dietadas por el Decreto-ley 2211009.
de9 deo' <ticiem~. sQbl"e evoluCión de ,salarios y otras rentas,
así como ,que,·en el t~ de didlo Convenio se hace constar
de forma eXPresa que el ex>ntienld9 del mJsmo no tendrá reper
cusión almma en. )ospr~d'or lo <jue prOOCde su BIlrooocJÓn.

Vistos,,'los ,precéPtos !etstrnnScltadris y demás aplicables,
Esta Dirección ~eral reSuelve:

PriInet().'-AI':r9bal' él ConVenlQ Colectivo Sindical In~ro- .
vinc!alde la Ellll>r.... «Productos Qulmlcos lbérJcos, S. A..
(Pl'¡()QlJIIlER), y su !'Cl"OQDal, $Uscrl\O en. 6 de mll1'ZO de 1970.

SegUndO.-QUe '~. eo:munique. 'e&ta,Resoluci6n a la Organi
zaciónSi!l.(lieal para su tiotiflcaclói).: a las partes. a l~ Que se
h1>rá Sl'ber que, con alTSJlo al articulo )l3 del IleIrllUllento de
Convenios,Colectivo&. modificado por ,Orden de 19' de noviembre
de 1962. no procede' recurso contra la misma en vía admlnig..
trativa por tratarse de resolución a,probatoria.

Teréero.,.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» con. arreglo a 10 prev1st-oen el articulo 25 del Regla-
mento de 22 de julio de 1958. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Diosguaroe a V. l.
Madrtd, 24 de abril de 19rro.-El Director general, Vicente

Toro órtL
Ilmo. Sr. Secretario general de la. Org'an1zación Sindical.

consejo Ejecutivo, para su ratificación. El ooorg9Jitiento de
los premios «FranciScO Franco» se hará. público en la fo~a
que se estime conveniente.

n. OrROS PREMIOS

Para. cada grupo de las materias qUe se señalan se otor
garán prremi06 pam reoompensar trabajas de investigación
ree.llZados por espafioles sobret-emas concretos incluidos en
ellas. Estos premios serán los' Siguientes:

Premios de Ciencias Teológicas, Filosó/icas y Jurídicas

Premio uRaimundo LuUo», ,dotado con· 100.000 pesetas.
Premio «Luis Vives», dotado con :20.000 pesetas.

Premios de Historia. FilolOgía y Arte

Premio, «Marcelino Menéndez Pelayo», dotado con 100.000 pe-
setas.

Premio «Antonio de Nebrija», dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Geografía. E"con01Jlía. SociolGf/ia y Bibliografía

Premio «Diego de saavedra Fajardo», dotado con 100.000
- pesetas.

PremIo CJuan Sebastifm Elcano», dotado con ~O.OOO pesetas.

Premios de Estudios locales

Premio «José María QuadJ;'ado)~; dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Antonio Ponz», dotado con' 20.000 pesetas.

Premios dJe Biologia, Animal y Medicína

Premio «Santiago Ramón y Caja!»; dotado con 100.000 pe-.
setas.

Premio «Gregorio Marañón». dotado con 20.000 pesetas.

Premios de Geoloyút, Biologia Vegetal y Ciencias 4gTicolas

Premio «Alonso de Herre-ra». dotado con 100.000 pesetas.
Premio fAntonio José ,'de eavanilles», dotado con 20.000 pe-

setas. ,
Premios de Matemáticas, Física y Química

Premio «Alfonso el Sabio». dotado con 100~OOO pesetas.
Premio'«Antonio de Gregario Rocasolano», dotado con 20.000

pesetas.
Premios de In(ve8tigación Técnica en todos sus campos

Premio «Juan de la.. Cierva». dotado con 100.000 pesetas.
Premio «Eduardo Torroja», dotado con 50.000 pesetas.
Premio «Leonardo Torres Quevedo»), dotado con 20.000 pe-

setas.
SolicitÚde.s

Los aspirantes a los distintos pr-emios que se convocan lo
solicitarán por sí mismos. basando su pretensión en la pre
sentación de un trabajo. obra o' estudio, un ejemplar de los
cuales deberá acompañar a la instancia que los solicitantes
dirigirán al Presidente del Consejo, en la eual harán constar
sus datos- personales y el premio a. que aspiran. Lostrabajos¡
obras o estUdios por los que se soliciten los premios habrán
de ser inéditos o publicados con posterioridad a 1, de enero
de 1968.

Los premios dotados eon 20.000 pesetás están 'especialmente
destinados a. los jóvenes estudiosos que preparan su paso a
situación definitiva en Orgai11smOS·, de investiga.ción o docenH

cia, por lo' que no podrán aspirar a ellos quienes. 'bayan al~n-

zado dicha situación en Entidades Qticiales o, privadas o hayan
ingresado en algún Cuerpo del EJrtado. A taItin. en las solici~

tudes a estos premios se hará cOnstar con claridad la circuns
tancia indicada..

Tramitación

Las solicitudes y trabajos se entregarán personalmente o
por persona. autorizada. en la5ecretaría General de:I Consejo
SuPerior de- Investigaciones Crentificas,caJ1e de serrano, nú:-
mero 117, Madrid-6. pudiendo efectuarse la. remisión también
por correo ~rtificado o envío aseguradp, dirigido al secretario
general de e$te Organismo.

El plazo de admisión de las SOlicitudes y trabajos termi
nará a. las trece horas deldi-a 30 de diciembre de 1970.

Jurados
El Consejo Ejecutivo designará para la concesión de los

p~mios un Jurado. .para cada" grupo de materias. Los Jura
dos levantarán acta de las seSlones de selección, debiendo
figurar en ellas la motivacl6nra:rortada, de su' decisión.

Las ,actas serán elevadas al 'COnsejo Ejecutivo para su
ratificación, haciéndose .público el resultado "pOr la Secretaria
General del Consejo en la forma que se- estlmeconveniente.

ru. DIsPoSICIONES GENERAlJ!:S PARA, TOnoS 1:-08 PREMIOS

La documentación y ejemplares de los trabajOS premiados,
.quedarán de propiedad del consejo, JI :en ningún caso serán
devueltos. Los premiados se pondrán en comunleaclón con

-- .11& ..----

MINISTERIO DE TRABAJO
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SECCIÓN 2.& DURACIÓN y VIGENCIA

Ar. 3.° Entrada en via'or.-El presente Convenio éntrará en
Vigor el dla 1 de marzo de 1ln6 y su dutaclón será l!ll$ta el
dla 1 de marzo de 1m. Las mejoras. eoonq"llcas 'l"e resulten
de la aplicación del presenre ConVéI11O tendrán, efecto retroac
tivo desde ,1 de enero de 1970

Art. 4.° Reaclsión Y revisiÓD.-Lft denunCia proponienck> la
rescisión o rev1s1ón del Convenio deberá formularse con tres
meses de antelaclóna la fecha de termina.ci61i'de,Sll v~efa
o' de' cualquiera de SUS prórrogas, deblen(fo,.'efee:t11a1'$e:,'itllte
la Dirección General de Trl\l>&Jo y por Dle<llae!ón del 5lri¡ticB,t"
Nacional de Industria8 QuÍlIÚca8. contátldoséel p1iLZOdesdf'la
fecha de entrada en el RegIstro Gen...al de esté últlttlo OT·
ganismo.

SECCIÓN 3.3 , RiGlMEN' DE COMPENSACIONES

Art. 5.° AbsorciÓD.-Las mejoras económica.\) del presente
Convenio podrán ser absorbidas o oompe~asha.sta., tiende
alcancen con cualquier aumento deretribuc16nqu.e j&E:I1'1Presa
se viera obligada a adoptar porlJllPerativo:legal.

Art, 6,0 Guantía persona1.-Se~ránenwe:tQf$lOs,easos
las situaciones indlviduales que exoed&il de las ,eatablec1tias:en
este Convenio. calculadas en cómputo anual ya,pstraceióI1'heeha
de los conceptos wariale6 de todo orden~ue pU'eQ.ant,;ner
por Causa que quedaran suprtnUdos yaustituIdosen euaIQ1l1er
caso por los que se establecen en el presente texto.

CAPITULO n

C..ndici..nes de trabaJ<>

SECCIÓN La ESCALAFONES

Art. 7,0 Escalafones.-Dentro de loa treinta días siguientes
a la. publicación del prdente Convenio en el «Boletín otlclBJ
del Estad» la Empresa expondrá en el- tablón' de ,anUJl~i:()8'- de
cada. centro de trabajo el Escalafón delpersontlJ.. y:d,~te)oa
treinta dlas siguientes los productores' Podrán reellÍrt1i\.reI1:18
forma y pJazoo previstos en los artículos 22. 6l; Y 6Sdel .!iIe
glamento de Rég1tnen Interior.

En afies sucesiVOs de- vigencia del ConveniO las f~ de
publlcaelóD del Escalafón serán las dispuestas en el artlcjJlo 22
del referido Reglamento de Régimen Interior. -

SECCIÓ~ 2.1\ CATEGORfAS PROFESIONALES ESPEctnCAS DEL CONVENIO

Art. 8.0 Además de las eategor1as definidas en la Reglamen
tación de Trabt\jo subsistirán las siguientes:

A11aIlsta.
Especia.l:tsta.-Comprende a los qUe desempe-fian los oficios

siguientes:
Camaristas.
Horneros.
Mae&tros de molienda yfabricaeión sÚPer en sistema con-

tinuo. ,
Manejo del Telf~r y puente grua.

SECCIóN 3. ADSCRIPCIÓN DE DETERMINADOS OFICIOS A CA~RfAS'
PROFESIONALES

Art. 9.° Las _conductores de turismos, cam~ón y PalaC8,rga
dora tendrán la catagorla de OfIcial de pr!mara.Ilil'\lj)O ob1'er0'

Loa tractoristas o conductores de trlelclos o Dl0tQnCtas ten.
drán la categor¡a de OfIcial segundo del ml<i!no grup<>.

SECCIÓN 4.:0. RÉGIMEN DE ASCENSOS E INGREsos

Art. 10. Se establece como criterio único para. él ascenso la
capicldad del personal. o sea la reunión da llIilltud.eo mlrilttlas
para la oeupaclón de los dtstlrito¡¡ puestos de tnibe.jo.

A flri de llevar a cabo esta n_ p<>1ltlc<l.. en'~'1OaI de la
EmJlrCSll reDUDCla· _resamlmte a! tdrttO dae.ntl~ yla
EmPresa a! de Ilbre deslgnactón. Queda except1l$d" el pe,,,,,,nal
de mando. lricluso Int<!Tmedlo. que ascenderá P<>r Iloce deslg·
nación de la EmPresa.

Art. 11; Producida. una vacante que no debe.- ser amortiZada,
la DfrecciÓll del 'Centro de trabajo, anunciará lasprueba$ de
aptitudes a que babrán de SOlIletars. 10$ canQidat<>s; q\llenes
habrán de _eltarlo en plazo de q\llnoe' dlas a COIl~ de aquel
anuncio.

Las~' serMl médiCas y ,teQ?:le<rpráetlcas del nivel pro
tesion&l CQr11!SPOlldiente.E-l'eXSiIllen médico será eliminatorio
en ca.sode into:rm~ negativo.

Art. , 12~, '~s pruebRb ser'ánsupervisadas, d.entro de lOS diez
dias $lg¡llentesa SU coneljJSliln p<>r la Con1lslón de Ascensos con&
tttu1dti', en 'IOS:,.eentr()$ de'trabajo'de 'más "de, cien productores
por 'el DirectOt de "la' factor-ia~ como' President~; el Jefe de la
Oftcina de-Rac1onali~6n. el Jefe de .t.a Sección o Taller de
.qU1e:ti d'ependa el ¡luestq vQCante Y dos miembros del Jurado
de Elnpres~ ,o. Enlaces' sindicales designados por aquél, de 105
que ~osezoá :'rep.resentante-del grupo' de -personal de igual ca
tegoría regl~mentaria

En los" cen.tt:os de trabajo d.e menor censo ·1a Comisión estará
compuesta ,pordos~e8 de$igDadoapot' la Empresa y dos En
l&.cesslndi~.bajolapresidencia del Director o persona en
QUien delegt1e:

La m~Yolia,de votOs de la ComiSión confirmara o anulará
la propu~·..·formulada por .la Dirección.. :€n eMo de empate
en •la, votac1~l1 de lOs Voea.-les el voto del· Presidéflte tendrá
carácter deciSório.

Art.13.S1. nonub1era candidatos entre el personal del ~n
tro de trabajO o éstos fueran declarados no llPtos. se realizarán
las PrUebas 'con .Person~ de nuevo ingreso.

4 Igualdad de ¡juntdaClóD .obtenldaen 1... pruebaS de aptl·
tud en~ l""canclld'tO$ de nuevo. Ingrese tendrán preferencIa
los bijO$ de,l~ prodUétores de la Empresa, sr entre el persqhal
de la misma categoría para el ascenso. el más antiguo. . '

I El.lOa.n<ilclato, que. obteI\ga m.yor. puntua<:lón con!ll'1nado por
l. COlUIslóD dO' Mcenses~_ a QCtIIlar la vacante 1m perlodo

I de P1'Uéb"s,cQU la dura.clóneotableclda reglamentariamente p"",
cada grupo de personal.

CAPITULO In

Régimen de retribncio....s

SECCIÓN La RETlUBtTCIONEs . DIRECTAS

Art. 14. Retribuciones fijat:!; ,son las sigUientes:

-l. Salarlo" suel<lo base por catagorlas profesionales.
2. Antlgile4ad. establecIda prb¡>orclobalmente sobre el sala

rioo sue1d~:base delapart&d<> anterior~ ycons1ste &I1 dos trie-
moa y. cuatto,)¡uinque¡úos .acumulattv08,t"Il . le. cuantía corres·
POD.<tiente.,coll1P.<utáridoseel tiempo por la íeoha de j,ngTeSO en
la Sociedad.

3.. Aum.e~t() voluntario,· que·eB l~ ~tidad que determinados
produetore1i tienen reconocida"" llCh& con tal carácter por
cada mensul'lldad que perclbe y que conservarán en su Cómputo
anual. dlsú'lb11l<ia entre el número de mensualidad.. que se
reconooen >tmelpresente ConveniO.

4.Gra~~onesextraor4inarias.~ abonará una meIlBUa-
lldad POl'Cad'" una'de l.s fiestas. de 18 de'Jullo y de Navidad.
cómpuesta 'P'Q1" los tre5 ,c,onceptosderetrib1J,ctón antes mena
clonados que componen el, SUefdo lijo, y lIledla mensuálldad el
ella 1 de octubre.

Art. 16. l'rl...... de raclODaJlsaclón Jll'1ll el personal que tra.
baja a control en las fábriC08 deAltnerla.Má1aga y Pontevedra,
establecldas _ •la base de que a un .....ndimlento del 100
por 1000btenllll el trabajador un ~.~ P<>r 100 del sueldo base
O$tablocld<> en la escala saIar:lalY alrendlmlel1to _o 0Xl
glbl. del 'lll por 100 alce.nce .Ja: prima e<¡\IlVaJeDte a UD il$ por 100
del referido s¡¡eldobase: prima que en todo caso queda ga-
rantiZBda. . 1

I,.e... P1'ÚJ18i. aunque esté ·estabIeddo···en, su· cuantia en' la fun~

c1ón. de eaIari<> baSe se de_a en proporclóD al valor del tnlDUto
prima queeorresponda al,trab&joq~ &e. ejecuta. y . por· ello,
1m los ~de trabajoslm.~or o lriferlor catel!<>rla.
/le aboDlU'1> ~aprlma que _da al nlvel del trabajo eje
cutado.

¡;:¡ personal de la ollclna central de Madrid perclliirá, en
e<¡\IlvaJen.clS. de loa que trabajan. a con~ ell las eltadas f.....
torías qUe ...~ .. objeto de .. raólo,naliz-.clán.. 180 prima ~orrelr
p<;Illellenta I'lrendln¡lento _o. ~!>Je del TI; P<>r 100. eq1,ll
vaIente al 25p<>r 100 dOl sueldQ base mettsual. en las mismas
colldl~one.~exlglbUldadque en las lactorlas a control.

r.os prodUotores de la depedellclS. de VUlanueva de la se
renaconsorv""án 01 ¡>lus'de 20 pesetas por dla natdral que'
lesr-eeonóCló el Convenio anterior.

SEcCIóN 3}1. OTRAS RETRIBUCIONES

Art. 16; U.rtlSextraordtnarlas.-El valor de la hora extraa

ordinaria Viene determiDado por el lml'orté de la retrlbUclóD
hOra ordl~ lricrementade con los recargos que selIala la
Ley de JOrttP Máxima L!!gal.
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AntIgüedad

Categoria

TABLA DE RETRIBUcIbNES DIRECTAS

DISPOSICIOm;:s ADiOIONALES

Primera.Reg~a11Íento-tle lUQmwnlnterwr.--En el ~lazo qe
tres me... " Il8l'tl! de 1"" P\lbli<:\liclóll del presente ConvenIO
en .,1 .a"letinOflcial del Estado•• la Empresa adaptará el
vigente Reglamento de Régimen Interior a las disposiciones
del mistnó,deacuerdoCQn las ~()rmas legales sobre la matena.

Segunda;-Ambaspam~1r_manifIestan -por unanimidad que
las mejoras que se establecen en el presente Convento no
tendl'ánrepercusiÓll en los preciOS: de venta.

DISiPOSIOfON'EB TItANSITORUS

Pl'imel'~--'El personal <lela fábtjca d:e Alme:ria no ~~
tido a control, que alamparoc:ie,la dlsposlclon tranSltorul
pl'1roera. .. del texto. del .Cb11venio ant;e;;'ior al.presente tenia la
garantía, ll::l;Ínnna' del 25 pOI' 100 #1 sueldo base de la tabla
de .salarios,.entonc~ ·vigente, ... se8'U:Íl'ádisfrutando de aquella
ga-rantía'~o derecho, atlqutrido.· «adlJeTsonam» en cantidad
líQ,.,a·.eciUiValente J>ara: el peón,....oN1in:,art,o a 17.50 pesetas.por
diade tl'aba]o.. Del personala!eetado se formará la corres
potuuentellsta qUé detennUlará su c~ráct.er .limitativo y exclu
yente para el resto del personaJ, actual Y el de nuevo ~.

Begunda-El persona.! de 11' fábríca de Málaga. que habl
tuttlmenteno trabajas :control nt haya estado adscrito con
reguIaridád ._8 puestos de trabajo .g~trol .durante la vigencia
d.,1 tel(to del. OOllvenio &llterloJ'., ..,gulrádiafrut&ndo como de
reoho. adj¡ulrldo «ad~ dO 1lLj; 15 peaetos por d!a <ie
trablljo, llue $e, lereeonoc!e""" pO!' la ~lci6n transitorIa
sefr¡mda de' aquel texto,I)é1 !>"rIlOnal afectado se formará la
correspondiente lista, que. det-ermina;rá su carácter limitativo
yeireluy$n~ para él resto delpel"8Ot1a:lactual y el de nuevo
ingreso

Te-r~l1l:"~ regímenes: salariales que se regulan en el pre
sei1te0onveniO se'· entienden. en •. todo caso. sin. perjUicio de
laspr.eseripclones letJ'aJes sobl'e'elsaJ-arl0 minimo. en euant,()
éste fuere· ::;:nperlo-r en eótttputo anual.

906.
670.
660.-

492.
425.
366.
336.
470.
434.
390.
430,
356.
638.
526,
464,
420.
330.
612.
538.
46t.
3to.
3to.
302.
302.
302.
298.
298.

13.30
12.10
11.10
11.10
10.60
10.20
9.50
4.80
9.10

454.
t36.
340.-

248.
213.
184.
166.
235.
217.
.195.
215.
178.
319.
264,
232.
215,
165.
306.
269.
282.
170.
170.
151.
151.
151.
149.
149.-

8.65
8.05
5.55
5.55
5.30
5.10
4.75
MO
4,55

9.079.
8.585.
6.795.-

U07.
• ...1,
3.877,
3.355.
"'911.
4.826.
3-892.
~.281.
3.559.
6.3'13.
5.2ll7:
t.630.
'.281.
3.288,
6.l08.
5.369.
H30.
3.364.
3.384.
3.012.
3.012.
3.012.
2.976.
2.976.-

192.70
120.50
111.
111,
105'.80
101,50
95.
47.40
90.70

SUeldo QU1n-
base Trienio quenio

Técnico ,J'El'fe, ,., , .
Ttl<nico y~ete de Jilacionaljzaclón.
Perito Y Jefe de Taller " .
Ayudante Técnico Y Contramaestre

de Taller .. " " .•... , ..
Técnico de Jilacional!zllcl6n de 1.'
Técnico de RaclOlll\lizac1óh de 2.11

Auxlllar de Racionalización .
CoJ;1tramaéstre .. , .
En:cargadO _ ~ .

~~~ ..::..:..~:::: :''':::.::::::::::::::::::::
AUXiliar de Laboratorio .
Jefe l.11.administrativo y Ad. Fea.
Jete 2.ll adlniniBt'.rativo ; ..
OIIclal 1.' acl!ninistratlvo .
Oficlal 2;O~nistrativo .
Auxiliar actministrativo _ .
Qelíneante Proyectista .
Delineante .
CB.1cador ;' ..
Almacenero ;..
OaJ>9.taz de peones ..
BascuIero, Pesador " ' ..
(;'!luaf'da Jurado .
GURrdao1'dinarlo " .
ordenanza y diversos n ••••

Portero •.., .
Oficial Lb ,obrero , .
Oficial 2.l'.Iobrero .., ~ .
OfIcial 3.' obrero .
Especialista .
AYlldl\llte ICapeClalllltá , ..
Pe6n Ayudante , .
Peón ordJ!l9.r1o ..
Aprendiz.l.l); Y 2.° afio ;•.•.
Ap~djz 3.11 Y 4~oa-fu> ;; ..

CAPITULO IV

Art. 17. Plus de trabajos. nocturnos....-Cons1stirá en el 20 par
100 de! salario baSe-

Art 18 Recuperación de dias testiVos.-La Empresa estará
facultada para .. establecer una recuperaci6nuniforme- de las fieg..
tas a lo largo de todo el afio que representen -la cuantía de
las hora~ a reCupf>:rar En caso de" diferencia p()Sit1va. para el
proauctOl' le abonará dicha difer€"ncia como horas .. extrnol'dl';
narias.

El personal afectado en este Convenio e8tarú obligado a cum·
pUr el horario que con este motivo se estahle7.,('Q,

Régimen de previsión y ventajas sociales

Art. 19. JubiIaeión~-Todo el pi3:fsOnal de sesenta. y cinco o
más afias podrá solicitar la !ubUaci6n. co~pletándose ~a ,pensión
de la Mutualidad Laboral eonotra oenstóil voluntaria de la
Empresa que cubra hasta el 91 pOr 100 del SUeldOD salarlQ
líquido y fijo. mensual o diario, que tenga en la fecha dele.
jubilación, Incrementándose las dos pagas y media eXtraordi
narias y el Plus Familiar.

La Empresa. a su vez. se reserva la. faculta<l de ~er
a la jubilación obligatori..'l, cuando lo ,coDsidere oPortuno del
personal que tenga sesenta y cinco o- más años. en las mi~s
c<mdiciones y con los mismos derechos para el productor que
-en el caso anterior

Art. 20. Indemnización especial por &eéidente de trabaJo.
Con independencia de los derech.osque concede la le¡islaci6n
en accidente de trabajo, la Empresa. ,en el :supuesto, 4e que
un trabajador falleciera en accidente de trttbajo.BbonlU'á ala
viuda o hijos del productor fallecido, o familiares que dependie
ran de él económicamente y tan pronto sea reconocido el hecho
causante por la Caja Nacional de Seguros de Accidentes la
cantidad de 50.000 pesetas pOr una sola vez.

Art, 21. Créditos con garantiacolectiva.-La. Socíedad deg..
tinará un fondo a cada una de, sus d~ndenctas de 150.000
pesetas para facilitar créditos a los productores· de las' mismas
con la garantia colectiva de todos -el1QS Y. en La.& condicion.e8
estipuladas en documentos establecidos al efe<ltO:. Para laoftcUla.
central se fija la cantídaó de 75.000. pesetas y para ladepen~
dencia de Villanueva de la Serena se· fija la cantidad. de 40.000
pesetas.

Art. 22 Indemnización en c&80de muerte· na.tural.-La in·
demnización por muerte natural, fijada legaIirte'IÍte en quin·óe
días de salario o sueldo, se eleva a tre1nta dias <ie ha.ber.

Art. 23 Permisos retribuidos por parte de la Empresa..~e
rán los sigulentes:

a) Matrlmoni().
b) Enfennedad grave o falleclln1ento de cónyuge, padres. hi

jos y alumbramiento de esposa.
d) De los trabajadores que ~tentei1 cargos sindicales y pú~

bUcos de libre eleccfón y sin remuneración; asi~tenc1a a exáme
nes de grado medio unlverslWloa y ensetlanza 1I>borat

La duración de estas licencias será de dieZ diA$ nat1J,ra1es
en el caso a), de tres dias. en el caso b), cuando los famillares
residan en la provincia. y de· cinco días. cuando re~dan· fuera
de ella; las lieencta.s previstas para el caso c) se considerarán
!P01' todo el tiempo que duren las causas que 10 otlgínen y
durante los citados examenes

Art. 24. Exoedencias.-se faculta a la Empresa parQ. con·
ceder excedencias en casos excepciOnales. que .no podl'án ser
inferiores a tres me... si SUI>erloreoáun afio. YSél'\\. preoeptlvo
el oollcitlU'la con un mínimo 40 treinta díaa de, &XItel\liclón, ~
como el aviso de reintegro eonun lnesa -la feel1Rde~U ex
piración. El incumplimiento de este último re<ruisito supondrá
la renuncia al reintegro de la J:m()resa. '

La. excedencia se entenderá 8i,empre concedida sin derecho
a. percibir sueldos ni retribución aJguna.

No podrá solicitarse una. nueva excedencia haSta trnnscu~
rOOos c:lnco afies a. contar desde el final de la última. - can
cedida.

Art. 25. VlvIondas.-La Empresa facillt,.rá créditos pa.ra la
adqulsleián de vlv!<ndlls SUbvencionAdas de su E' ro l<>8
términos Y condiciones que se -detallan en el- -__ lamento de
!>re.tamos Autorl2adOB pO!' el :M!nloterio d. 1" Viv onda.

Art. 26. Cooperativas y hocares del productl)l'•.;"..,,(Jontlnua~
rán en sua funciones las Coppera.t1vu de las fábricas _4e Aune
ría y MáJai" 1 el Hogu <!el Prod11el;Qt de 1" d. Pontevedra.

ii



302,63
289,50
226,50
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201.73
192.98
150,98

WQC'"
34:23
31.69
74.56

'04,38
96,12
8M7
95,j2
79.07

335.71
119,29
102.87
141,60
117,02
102,67
95,12
73,05
"l'5,19
75,19
66.92
66,16
66,92
66,16
88,45
80.32
73,99
73_99
70,39
67,65
63,32
31,59
6046

:76,51
168,84
132.10

85.36
82,43
71.45
65,24
91,30
84.08
75,65
83,21
69,16

118,72
104.35
89,99

123.90
102,36
89_99
83.21
83,89
65.77
65,77
58,54
57,87
58.54
57,87
77,39
70,28
64,73
6473

'61,57
59,19
55,38
27_63
52.89

f,lf %
.._--~-.'---

90 (.1

151,29
144,72
11323

61.74
70,65
61,24
55,92
78,26
72.07
64,84
71,32
59,28

101,78
89.44
77,13

106.20
8774
77,13
71.32
54,76
56,37
56,37
50,18
49,60
50,18
49,60
66,38
60,24
55,48
55,48
52,77
56,73
47,47
23,66
453:3

Primas sobre :ren<llmi€nU!-s
-~--- ----,--- - -~"'--,--_.._'._.-.

__-.!l~_~__I_~~_
¡00.86 I 126,08
96,48 I 120,60
75,48 i 94.36

I
54,49 I 68,12
47,10 58,86
40,83 51,04
37,28 46,60
52,17 65,22
48,04 60,06
43,23 54,04
47,55 59,44
39,52 49.40
67,84 84.80
59,63 74,54
5l.42 64,28
70,80 88.50
58,49 57.12
51.42 64,28
47,55 59,44
36,51 45,64
37,58 46.96
37.58 46.98
33,45 41,82
33,07 41.34
33,45 41,82
33,07 41,34
44,22 55,28
40,16 50,20
3M9 46,24
36,99 46,24
35,18 43,98
33,82 42,28
31,64 39,66
15,79 19,74
3022 3778

75%

75,64
72.36
56.61

40,87
35,32
30,62
27.96
39,13
36,03
32,42
35,65
29,64
50,88
44.72
33,56
53,10
43,87
38,56
35.86
27,38
28,18
28,18
25,09
24,80
25,09
24,80
33,16
30,12
27,74
27,74
26,38
25,36
23,13
11,84
22.66

I Valor
. minuto

I 0,6304
0,6030
0,4718

0,3406
0,2944
0,2552
0,2330
0.3261
0,3003
0,2702
0,2972
0,2470
0.4240
0,3727
0,3214
0,4425
0,3656
0,3214
0,2972
0,2282
0.2349
0,2349
0,2091
~,2067

0,2091
0,2067
0,2764
0,2510
0,2312
0,2312
0,2199
0,2114
0.19'18
0,0987
01889

Prima
limite

201,73
192,98
150,98

109,02
94,23
81,69·
74,56

J04,38
96.12
66,47
95,12
79,07

135,71
119,29
102,67
141,60
117,02
102,87
95,J2
73,05
75,19
75,19
66,92
66,16
66,92
66,16
68,45
80,32
73.99
73,99
70,39
67,65
63,32
31.59
60.46

66,66 %Mes Día

9,079,
8,665.
6.795,-

Sueldo o jornal-------

4,907.- 163.56
4,241,- 141,36
3,677,- 122,56
3.356,- 111,86
4.698,- 156,60
4.326.- 144,20
3.892,- 129,73
4.281.- 142,70
3,559,- 118,63
6.108.- 203,60
5,369.- 178,96
4,630,- 154,33
6.373,- 212,43
5,257,- 175,56
4.630.- 154.33
4,281.- 143,70
3.388,- 109,60
3,384,- 112,80
3,384,- 112,80
3.012,- 100,40
2.978,- 99.26
3,012,- 100,40
2.978,- 99,26

132,70
126,50
111,
111,
105,60
101,50
95,
47.40
9070

C'ategoria

TécnJOO Jefe .,.. . .
Técnico Jefe de Racionalización
Perito y Jefe de Taller ..
Ayudante Técnico y Contramaestre '

~l;¿ (¡e·'RMionaiiZ·a'cióii··de·'i·.~·1
Técnico de R.acionalizaeión de V· ¡
Auxiliar de Racionalización .. " ... I
Contramaestre ,., , ,., .. ,..
Encarga,do "."", j
Oap<>ta.z ' "".,.""
Analista
Auxiliar de Laoüratono
Delineante Pmyectista .
Delineante
Calcador.. ,. '"
Jefe de La· Administrativo
Jefe de 2.a Ad.mh1istrativo
Oficial 1.l.l Administrativo
{)ficia! 2.l.l Administrativo
Auxiliar Administrativo
Capataz de peones
Almacenero . "" _..
Ba.scu1e-ro Pesador
Portero
Guarda ,., ....,,,,, .. ''''''''"",.,,,,
ordenanza '1 diversos , " '
Oficial 1.0 obrero ", " .•...• '0 .

Oficial 2.0 obrero , " '.;'.. ;, , ,
Oficial 3.° obrero ,.." "•.•.•..•.
Eopooialista ,."",,,. '" """ """"•••".
Ayudante Especialista ".
Peón Ayudante
Peón ordinario
.APrendiz Lo y afio
Apr-end:i2 3(' y año

"$...


